
PROCESO 2022 – 1214  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el acta de 
conciliación base de recaudo, presta mérito ejecutivo puesto que contiene 
una obligación clara, expresa y exigible de pagar suma de dinero, de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General 
del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía, a favor de LUZ MYRIAM BARINAS CRUZ, en contra de TITO SALOMÓN 
MORENO, por las siguientes sumas de dinero derivadas del acta de 
conciliación en equidad 52.129.952 del 4 de diciembre de 2018. 
 
1. $6.587.380 por concepto de saldo de capital contenido en la audiencia 

de conciliación base de recaudo ejecutivo. 
 

2. Por los intereses legales de que trata el artículo 1617 del Código Civil, 
correspondiente al 6% anual, causados sobre la referida suma adeudada 
y no pagadas, desde el 15 de julio de 2019, día de la mora, hasta cuando 
se verifique el pago.  

 
Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022.  Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora ANDREA DEL PILAR VIDALES 
ANDRADE, como apoderado judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 1214  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 50S-901808 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, denunciado como de propiedad de la parte 
demandada. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 
quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 
de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 
Una vez registrada la orden de embargo en el folio de matrícula inmobiliaria, 
se decidirá lo correspondiente a la notificación del acreedor hipotecario del 
inmueble cautelado. 
 
A los anteriores embargos se limitan las medidas, sin perjuicio que en el evento 
de no efectivizarse, previa petición de parte, se resolverá sobre  la viabilidad 
de las demás medidas solicitadas. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1216  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de AECSA S.A., en contra de JOSÉ DE JESÚS COTES ARANGO, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $3.714.580 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada de la parte actora, quien ostenta la calidad de 
representante legal. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 1216  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1220  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor del BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, en contra de MARÍA 
FERNANDA MOSQUERA PERTUZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $3.197.046 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 4 

de enero de 2022, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

3. $108.492 por concepto de intereses corrientes determinados en el pagaré. 
 

Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regula por el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor PABLO ANTONIO BENITEZ CASTILLO, 
como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 1220  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) del salario legal mensual 
y demás emolumentos que la demandada MARÍA FERNANDA MOSQUERA 
PERTUZ, devenga al servicio de la empresa QUESOS LA VICTORIA SAS, conforme 
lo previsto en los artículos 127, 128, 133, y 156 del Código Sustantivo de Trabajo, 
en concordancia con el artículo 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida 
a la suma de 6.000.000 M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 

 



 
PROCESO 2022 – 1222  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que de los títulos 
fundamento del recaudo ejecutivo, se desprende a cargo del deudor una 
obligación clara, expresa y exigible de pagar determinadas cantidades 
líquidas de dinero, en los términos de los artículos 422, 430 y 468 del Código 
General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva con 
GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. –BBVA COLOMBIA-, en contra de HAROLD CASTRO 
AVELLANEDA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $351.353,10 por el capital de la cuota exigible el 30 de abril de 2022. 
2. $353.885,20 por el capital de la cuota exigible el 30 de mayo de 2022. 
3. $356.435,50 por el capital de la cuota exigible el 25 de junio de 2022. 
4. $359.004,20 por el capital de la cuota exigible el 25 de julio de 2022. 
5. $361.591,20 por el capital de la cuota exigible el 25 de agosto de 2022. 
6. $31.814.209,32  por el concepto de saldo insoluto de capital acelerado. 
7. Por los intereses moratorios convencionales sobre el capital insoluto 

acelerado, sin que sobrepasen la tasa máxima autorizada por la Junta 
Directiva del Banco de la República para los créditos de vivienda en 
resoluciones externas 14 y 20 de 2000, en concordancia con el artículo 19 
de la ley 546 de 1999 y la sentencia C-955 de 2000 de la Corte 
Constitucional, liquidados desde la fecha de la presentación de la 
demanda, hasta cundo se efectúe el pago. 

8. $1.015.806,70 por intereses corrientes que debían pagarse con las cuotas 
de amortización vencidas, causados sobre el capital insoluto al 
vencimiento de cada cuota. 

 
Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado se resolverá en su 
oportunidad procesal. 
 
Decretar el embargo y secuestro del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria 50S-40579105, hipotecado por la parte demanda para cumplir 
con las acreencias adquiridas mediante el pagaré fundamento de la presente 
acción ejecutiva. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 
además de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 468 numeral 2 del 
Código General del Proceso. 
 
Désele a esta demanda el trámite del proceso ejecutivo con garantía real, 
descrito en la Sección Segunda, Título Único, Capítulo VI del CGP, y notifíquese 
a la demandada en la forma prevista en el artículo 291 y ss del CGP, o en la 
forma regulada por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 
cuenta con el término legal de cinco (5) días para pagar las obligaciones y 
diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación (arts. 431 y 442 CGP). 
 



Reconózcase personería adjetiva a la doctora CATALINA RODRÍGUEZ 
ARANGO, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1224  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente: 
 
1. Aclarar y/o adicionar los numeral 5 y 5.1 de los hechos de la demanda, 
discriminando los periodos y valores adeudados por concepto de expensas ordinarias 
y extraordinarias de administración, toda vez que estos hechos debidamente 
determinados es el fundamento de las pretensiones. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
individualizar debidamente las pretensiones 1.1 y 1.2, toda vez que se demanda el 
total de las cuotas de administración, cuanto lo pertinente es presentarlas por 
separado discriminando el capital de cada una de las cuotas mensuales vencidas, e 
indicando el periodo o mes de causación y fecha de exigibilidad de cada una de las 
cuotas en mora. 
 
3. Conforme lo anterior habrá de aclararse la pretensión 1.3 referente al cobro de los 
intereses causados sobre cada una de las cuotas de administración vencidas, 
precisando fechas de inicio y límite del cobro de dichas utilidades. 
 
4. Indicar claramente el lugar de domicilio del banco demandado, conforme lo 
contempla el numeral 2 del artículo 82 del CGP. 
 
5. De conformidad con lo previsto en el los numerales 2 y 10 del artículo 82 del CGP, 
indicar el nombre, número de identificación, dirección física y electrónica del 
representante legal del banco demandado. 
 
6. Adiciónese el acápite de notificaciones, indicando la dirección física y electrónica 
de la agrupación residencial demandante, pues solo se hace referencia a la de su 
representante legal. 
 
7. Conforme a los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo poder suficiente para actuar 
otorgado por la parte actora, en el que se indique claramente la certificación de 
deuda constitutiva del título ejecutivo base de la ejecución, así como el inmueble 
generador de las expensas de administración.   
 
8. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se encuentra 
el original de la certificación de deuda base de la ejecución, si se encuentra en poder 
o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de exhibirlo y 
allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 
245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo electrónico institucional 
del juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

 



Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 



PROCESO 2022 – 1226  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de AECSA S.A., en contra de ARISMENDI PALOMEQUE MACHADO, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $2.426.982 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada de la parte actora, quien ostenta la calidad de 
representante legal. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 1226  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1228  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Niéguese el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se adosa 
instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las formalidades 
previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 
 
Con la demanda ejecutiva presentada se pretende el pago de obligaciones 
derivadas de la factura electrónica de venta contentiva del capital $8.895.250, 
con fecha de vencimiento el 2 de febrero de 2022, por el no pago del capital 
e intereses causados. 
 
En el sub judice, es del caso señalar que la referida factura electrónica de 
venta base de la ejecución, no se allegó ni en original ni en copia, ni en 
formato PDF o cualquier otro medio tecnológico disponible, como se aduce 
en la demanda, pues no se incorporó anexo alguno que pruebe su existencia. 
 
Desde esta perspectiva, como la factura electrónica de venta contentiva de 
las obligaciones demandadas, no se allegó con los anexos de la demanda, 
claro es que no se prueba la existencia de una obligación clara, expresa y 
exigible, pues para exigir su pago el legítimo tenedor está obligado a exhibir el 
título. 
 
Así las cosas, como no se allegó prueba de la factura electrónica de venta 
aludida en la demanda o documento que preste mérito ejecutivo, sin entrar a 
calificar el mérito de la demanda se niega el mandamiento de pago solicitado 
en este asunto, disponiéndose la devolución de los anexos de la demanda a 
quien la presentó, previas las constancias de rigor y sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 1232  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  Allegar el correspondiente certificado de existencia y representación legal 
de la parte demandante, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 
artículo 84 del CGP. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar la pretensión quinta en cuanto tiene que ver con la fecha de inicio del 
cobro de intereses moratorios sobre el saldo de capital acelerado, toda vez 
que acorde con el artículo 19 de la Ley 546/1999 solamente se puede acelerar 
el plazo de la obligación con la presentación de la demanda, por lo que a 
partir de su presentación es que se generan intereses moratorios respecto del 
capital acelerado. 
 
3. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1234 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de AECSA S.A., en contra de SANDRA MIREYA BENITO BUSTOS, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $14.183.923 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada de la parte actora, quien ostenta la calidad de 
representante legal. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 1234  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 

 



 
PROCESO 2022 – 1238  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre de la parte demandada teniendo en cuenta la literalidad 
del contrato de arrendamiento, en el que funge como arrendatario el 
establecimiento comercial ZONE RIDER’S. 
 
2. Aclárese el nombre del establecimiento comercial, toda vez que en la 
demanda se indica ZONE RIDE’S, en tanto que en el contrato de 
arrendamiento se plasma ZONE RIDER’S. 
 
3. Aclarar la pretensión primera, en cuanto al nombre del establecimiento 
comercial que funge en el contrato como arrendatario, indicándolo conforme 
al registrado en el certificado de matrícula allegado (ZONE RIDER’S). 
 
4. Aclarar y/o adicionar el hecho primero de la demanda, indicando el nombre 
del arrendatario demandado, conforme a la literalidad del contrato de 
arrendamiento base de la acción. 
 
5. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adiciónese el acápite de notificaciones indicando la dirección física y 
electrónica del representante legal de la parte demandante. 
 
6. Aportar nuevo poder suficiente para actuar en el que se indique claramente 
la fecha del contrato de arrendamiento objeto de la pretensión declarativa y 
se indique de manera correcta el nombre del establecimiento comercial que 
funge como arrendatario (ZONE RIDER’S). 
 
7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 y el inciso 1 del artículo 90 
del CGP, Intégrese debidamente el litisconsorcio necesario, dirigiendo la 
demanda también en contra de FERNANDO LÓPEZ TOCUA, quien suscribió el 
contrato de arrendamiento como coarrendatario. Por tanto, respecto de éste 
vinculado también habrá de integrarse la demanda con el cumplimiento de 
los requisitos previstos en el artículo 82 del CGP y adicionarse el poder conferido 
respecto de este contradictorio. 
 
8. Acreditar que simultáneamente con la presentación de la demanda se 
remitió vía correo electrónico copia de la demanda y sus anexos al extremo 
demandado o su envío físico de ser el caso, conforme lo contempla el artículo 
6 Ley 2213/2022). 
 
9. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del contrato de arrendamiento, si se encuentra en poder 
o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de 
exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Ley 2213/2022). 



 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1240  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en la Carrera 111B N° 142 -54 Apto 
201 de Suba Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de 
Suba.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2022 -1242 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que los pagarés base del 
recaudo prestan mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar sumas de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO 
por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 
FAMILIAR –COLSUBISDIO-, en contra de NAUDITH ESTHER AVILA VERTEL, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
A. RESPECTO DEL PAGARE 150002781298 
 
1. $16.000.000 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 13 de 

septiembre de 2022, día siguiente de exigibilidad de la obligación, hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

3. $1.247.086 por concepto de intereses de plazo estipulados en el pagaré. 
 

B. RESPECTO DEL PAGARE 318800010076254451 
 
1. $848.310,96 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 13 de 

septiembre de 2022 (día siguiente de exigibilidad de la obligación), hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el artículo 291 
y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para pagar las 
obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a 
partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios jurídicos YBER 
ASESORIAS JURÍDICAS E.U, quien actúa a través de su representante legal, doctora 
YOLIMA BERMUDEZ PINTO, como apoderada judicial de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 

 



                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2022 -1242 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1244  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Del estudio preliminar de las presentes diligencias y en particular de la revisión del 
contrato compraventa de vehículo aportado como base de la acción instaurada, se 
observa que por sí solo no ostenta la calidad de título valor o título ejecutivo que se 
pretende, pues no se cumplen las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso. 
 
En el caso sub examine, no se advierte que del análisis del contrato aportado como 
base de ejecución, emerja claramente la exigibilidad de la obligación con toda 
perfección a cargo de la parte demandada,  pues si bien podría ser válido para 
acudir a la jurisdicción civil en los procesos declarativos, lo cierto es que dicho 
documento por sí solo no resulta ser el título ejecutivo exigible que se pretende para 
acudir directamente a la jurisdicción civil a través del proceso ejecutivo, máxime que 
en el instrumento no se evidencia la cláusula de pacto de intereses de plazo y 
moratorios aludidos en la demanda. 
 
En efecto, pretendiéndose a través de proceso ejecutivo de manera directa el cobro 
de sumas derivadas del contrato de compraventa del vehículo automotor, obligado 
resulta para la parte demandante demostrar con los respectivos soportes probatorios 
que por parte de ésta si se dio cabal cumplimiento a las demás cláusulas del contrato 
materia del presente asunto, situación que aquí no acontece, pues tratándose de un 
título complejo ha de acreditarse que el vendedor demandante se allanó al 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, en especial a las acordadas en las 
cláusulas tercera y cuarta del contrato, relativas a la entrega del vehículo a paz y 
salvo por todo concepto, libre de todo gravamen y pleitos pendientes y a la entrega 
de la documentación para el traspaso del vehículo. 
 
Así las cosas, resulta evidente que en el contrato de compraventa materia de este 
asunto no se cumple con el requisito de la exigibilidad, más cuando la exigibilidad de 
una obligación es de solución inmediata por no estar sometida a plazo, condición o 
modo, pues se trata de una obligación pura y simple ya declarada. 
 
Por consiguiente, al carecer dicho instrumento del aludido requisito, claro es que no 
ostenta la calidad de título ejecutivo, y por ende, sin entrar a calificar el mérito de la 
demanda, imperativo resulta para el Despacho denegar la orden de pago 
pregonada sobre dicho documento, y ordenar la devolución de los anexos de la 
demanda a quien la presentó, previas las constancias de rigor y sin necesidad de 
desglose. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 



 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 



PROCESO 2022 – 1246  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Del estudio de las diligencias se observa que en el presente asunto no resulta 
factible adelantar el proceso que se pretende, pues no se cumplen las 
exigencias de los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, para 
promoverlo. 
 
En efecto, en el caso que nos ocupa se advierte ausente la demanda con que 
ha de promoverse el proceso, pues no obstante a través de acta individual de 
reparto se asignó a este Despacho el presente asunto como una acción 
ejecutiva, lo cierto es que en los documentos y archivos adjuntos en PDF no se 
advierte el texto contentivo de demanda, necesaria para adelantar la acción 
coercitiva que se pretende.  
  
En el caso materia de estudio los documentos aportados como anexos 
constituyen, entre otros, el poder conferido por FINANZAUTO S.A., para 
promover demanda ejecutiva en contra de ALEIDA MARIELA GONZÁLEZ 
VANEGAS, sin que ninguno de ellos revista la calidad de demanda con que se 
promueve la acción. 
 
Por consiguiente, el Despacho dispone: 
 
1. Rechazar la solicitud de trámite de la acción ejecutiva pretendida, por no 
aportarse el líbelo genitor, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  
 
2. Ordenar la devolución de los anexos de este asunto a quien los presentó, 
previas las constancias de rigor y sin necesidad de desglose. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 -1248  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la letra de 
cambio base de recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma de dinero, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de NANCY CECILIA PINEDA ORTIZ, en contra de SERGIO YESID PEÑA ARIZA, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $20.000.000 por concepto de capital adeudado, representado en la letra 

de cambio exigible el 5 de octubre de 2019. 
 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 
día siguiente de la exigibilidad de la obligación contenida en el referido 
título valor, hasta cuando se verifique el pago, liquidados conforme lo prevé 
el artículo 884 del Código de comercio, modificado por el artículo 111 de 
la ley 510 de 1999, y a la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213/2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora MILENA DEL PILAR HERRERA DE 
LA HOZ, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 1248   

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Despacho decreta; 
 
 1. El EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de las sumas de dinero que el 
demandado SERGIO YESID PEÑA ARIZA, posea o que se lleguen a depositar en 
las cuentas bancarias que a continuación se relacionan, limitándose la 
medida a la suma de $40.000.000 M/Cte, para cada una. 
 
• BANCOLOMBIA, cuenta de ahorros 69857009631. 

• BANCO DAVIVIENDA, cuenta de ahorros 108900150856. 

• BANCO DE BOGOTÁ, cuenta de ahorros 605321793. 

 
Por secretaría, líbrense los correspondientes oficios en la forma prevista en el 
artículo 593 numeral 10 del CGP, en concordancia con el artículo 11 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
2. EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres, excepto 
establecimientos de comercio y vehículos automotores, que de propiedad del 
demandado SERGIO YESID PEÑA ARIZA, se encuentren ubicados en el 
inmueble de la Calle 13 N° 15-61 Bodega F 01 y F 06 del Centro de Negocios 
Avenida Colón Piso 6 de esta ciudad, o en el sitio que se indique al momento 
de la diligencia. Limítese la medida a la suma de $40.000.000 M/Cte.   
 
Para la práctica de la diligencia se comisiona con amplias facultades, inclusive 
la de designar secuestre, a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, 
INSPECCIÓN DE POLICIA DE LA ZONA RESPECTIVA y/o CONSEJO DE JUSTICIA DE 
BOGOTÁ, de conformidad con el inciso 3 del artículo 38 del CGP, en 
concordancia con la Ley 2030 de 2020 y la circular PCSJC17-37 del 27 de 
septiembre de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Para efectos de honorarios del secuestre se fija la suma de ciento veinte mil 
pesos ($120.000,oo) M/Cte. Por secretaría líbrese el despacho comisorio 
correspondiente. 
 
3. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del establecimiento de comercio 
denominado PHONE FOX, identificado con la matricula mercantil 02843429, 
referido en el líbelo de medidas cautelares, el cual fue denunciado como de 
propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la 
medida a la Cámara de Comercio respectiva, para que proceda a hacer la 
anotación correspondiente. 
Una vez se comunique por la respectiva entidad el registro del embargo se 
procederá a efectuar el secuestro del establecimiento comercial citado, 



debiendo en todo caso la parte actora allegar el correspondiente certificado 
que acredite en legal forma el registro de la medida cautelar decretada. 
 
4. A los anteriores embargos se limitan las medidas, sin perjuicio que en el 
evento de no efectivizarse, previa petición de parte, se resolverá sobre  la 
viabilidad de las demás medidas solicitadas. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1250  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Acredítese el envío y entrega de las facturas electrónicas de venta como 
mensaje de datos, allegándose el soporte correspondiente, email certificado 
que evidencie el día, mes y año en el que el adquirente/deudor/aceptante 
recibe la factura, pues es un instrumento que hace parte integral de la factura 
electrónica de venta. 
 
2. Adicionar los hechos de la demanda en cuanto tiene que ver con el Registro 
de las facturas electrónicas en el registro RADIAN, definido por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 1154/2020, y 
parágrafo 5 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario. 
 
3. Aclárese la parte introductoria de la demanda, porque se indica que la 
demandante NEGOCIACIÓN DE TÍTUTOS NET SAS, actúa como endosatario de 
la sociedad WESCO S.A., diferente a la sociedad MATERIALES ELECTRICOS Y 
MECANICOS SAS que confirió el endoso en propiedad. 
 
4. Allegar los certificados de existencia y representación legal de la 
demandante NEGOCIACIÓN DE TÍTUTOS NET SAS y de la sociedad prestadora 
de servicios jurídicos ESQUIVEL & TRIANA SOLUCIONES LEGALES SAS., de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2 artículo 84 del CGP. 
 
5. Adicionar el acápite de notificaciones, indicando la dirección física y 
electrónica del representante legal de la parte demandante. 
 
6. Adicionar los numerales 1, 2 y 3 de los hechos de la demanda, precisando la 
fecha de vencimiento de cada una de las facturas electrónicas de venta. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 
 

 



 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 



 
PROCESO 2022 – 1252  
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la 
certificación de obligaciones por concepto de expensas ordinarias de 
administración fundamento de la demanda, presta mérito ejecutivo puesto 
que contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar suma de 
dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del 
Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva de mínima cuantía a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS DE 
CASTILLA IV –PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de HÉCTOR JAVIER 
GONZÁLEZ, por las siguientes sumas de dinero derivadas de la certificación 
base de la ejecución. 
 
1. $1.870.900 por concepto de las cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre junio de 2021 a agosto de 2022, determinadas en la 
certificación de deuda y discriminadas en la pretensión 1 de la demanda. 

2. $542.000 por concepto de la cuota extraordinaria de administración de 
abril de 2019. 

3. $20.000 por concepto de bono navideño de diciembre de 2018 y 
diciembre de 2021, a razón de 10.000 cada uno, determinados en la 
certificación de deuda y discriminados en la pretensión 3 de la demanda. 

4. $2.100.00 por concepto de las cuotas de Contribución Zona V, 
comprendidas entre noviembre de 2021 a julio de 2022, determinadas en 
la certificación de deuda y discriminadas en la pretensión 4 de la 
demanda. 

5. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de administración, bono navideños y contribución zona V, 
vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se hicieron exigibles 
hasta que el pago se realice, equivalentes a una y media veces el interés 
bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, 
conforme lo previsto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

6. Por las sumas periódicas de las cuotas ordinarias y extraordinarias, 
sanciones y demás expensas de administración que en lo sucesivo se 
causen con posterioridad a la última cuota certificada, de conformidad a 
lo previsto en los artículos 88-3 y 431 del CGP; más los intereses moratorios 
que se causen sobre dichas expensas, desde el día siguiente a su 
exigibilidad hasta que el pago se realice, equivalentes a una y media 
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera, conforme lo previsto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 
Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022.  Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 



Reconózcase personería adjetiva al doctor GUILLERMO DÍAZ FORERO, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1252  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 50C-1703710  de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, denunciado como de propiedad de la parte 
demandada. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 
quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 
de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1254  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra de AURA LIGIA JIMÉNEZ DE NIÑO, por 
las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la 
demanda: 
 
1. $27.174.529 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

30 de noviembre de 2020, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS, quien actúa en este asunto 
a través de su representante legal doctora DIANA MARCELA OJEDA HERRERA, 
como endosatario en procuración de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1254  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de los derechos de la cuota parte 
perteneciente a la parte demandada, respecto del inmueble identificado con 
la matricula inmobiliaria 50N-20217301 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, denunciado en el líbelo de medidas 
cautelares como de su propiedad. En consecuencia, comuníquese la medida 
a la Oficina de Registro respectiva, para que proceda a hacer las anotaciones 
correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, quien deberá 
atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970 y el 
numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 144 DEL  11  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 


